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Núm. 107

cación S eyesiienlrar^n en v'gor a los veinte dias de su completa publi- 
otrac 60 6 ^°'et*n Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
de ti ^Sa Art*culo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto

6 j|de mayo de 1974).
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije ur 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael si ;eñorcs
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 5.575

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

AGENCIA EJECUTIVA
Do , Abasta de bienes muebles

Cúfivo^deHp313 Vil,uendas, Agente eje- 
Zaragoza- txcmo- Ayuntamiento de 

de aPremtneI^“e. en exPediente ejecutivo 
esla RecaudaciA miStrativo que se sigue en 
s,°ciedad anA ■ conlra “Harinas Soláns”, 
llsimo Avunt^0^3' Por débitos al Excelen- 
cepto de 'imndmienl0 Zaragoza en con-

c’rculaciAUeSt° de radicación, impuesto 
^"^6.45g n y Plusvalía, que importan 
recargOs de a6138’ .lmPorte de principales, 
das'sehadiriPIemi° y costas presupuesta
r-i ^videncía ° C°a  estafecha la siguiente 
/epositaho a i r Autorizada por el señor 
acuerdo de fC l 'xcmo- Ayuntamiento, por 
ena’ehación ‘ ha.27. de abril de 1984, la 
^^bles emh 0 pub**ca subasta de bienes 
?rocedimien. 8ad°S y depositados en este 
piedad anón1 COnlra “Harinas Soláns", 
il°n’ Para cnv"113’ procédase a su celebra- 
Ani° de 12° act,0 se señala el día 15 de 

gencia Eiee, t- 3 as d*ez horas, en esta 
se oh, lva,,en cuyo trámite y reali- 

°s articulos iYa ^3^ las Prescripciones de 
geheral de RPr ’ 137 y 138 del Reglamento 
dCqtinstrucc?ón ”aC1Ón V reglaS 80’ 81 y 82

y naHrPOS’lar*° don Andrés Jariod 
0^ns’\ S. Alquese a la deudora “Harinas
Sia 3 *a ,ranscrita

°?ar parte „n .te a *as personas que deseen 
d L6 Que inc 3KSUbasta 10 luiente:

enaienación blenes embargados objeto 
Positario a e ®ncuentran en poder del 

a9?est°S al DÚnh| Andrés Ja“od Garin y 
tinClasificación v 1C°i en Miguel Servet- 5’ y 

Po para la sub/ va*oración que servirá de 3 la subasta es como sigue:

1 Un camión marca “Pegaso”, con 
matrícula Z-7514-H; en 3.5OO.OOOO pesetas.

2 Un vehículo marca “Renault-5 , ma
trícula Z-1207-D; en 15.000. ,

3. Un camión marca "Pegaso", matricu
la Z-8078-D; en 1.000.000.

4. Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca "IBM"; en 20.000.

5. Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca “Underwood”; en 15.000. , ,

6. Siete mesas de escritorio, metálicas, 
con encimera de fórmica; en 21.000. 

Total, 4.571.000 pesetas.
2.Q Todo licitador depositará previamen

te, en metálico, en la Mesa de subasta fianza 
del 20 por 100 como mínimo del tipo de 
enajenación de los bienes que desee licitar, 
fianza que perderá si, hecha la adjudicación, 
no complementara el pago entregando la 
diferencia entre su depósito y el precio de 
remate, en el acto o dentro de los cinco días 
siguientes, sin perjuicio de la responsabili
dad en que incurrirá por mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adjudica
ción si se hiciera efectivo el pago de los débi
tos perseguidos. .

4 .Q Que en el caso de no ser enajenados 
todos o parte de los bienes en primera o 
segunda licitación se celebrará almoneda los 
tres días hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencia: El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros, haciéndolo 
constar así en el acto. ,

Zaragoza, 30 de abril de 1984. El 
Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 5.232

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Con fecha 13 de abril de 1984 ha sido 
aprobado, a efectos de información publica, 
el canon de regulación del embalse de 
Cueva Foradada, a aplicar desde 1.- de 
enero de 1984, deducido de conformidad 
con lo dispuesto por el Decreto número 144 

de la Presidencia del Gobierno, de 4 de 
febrero de 1960.

El canon, según propuesta elaborada pol
la Junta de Explotación de la cuenca del 
Martín, se distribuye así:

Hectáreas con coeficiente 8, 104,62 pese
tas por hectárea. mcis

Hectáreas con coeficiente 70, 
pesetas por hectárea.

Hectáreas con coeficiente 100, 1.30 7,69 
pesetas por hectárea.

Metros cúbicos de agua con consumo, 
0,78 pesetas por metro cúbico.

Metros cúbicos de agua sin consumo, 
0,08 pesetas por metro cúbico.

Kilovatio-hora mejorado, 0,32 pesetas 
por kilovatio-hora.

Este canon se aplicará a las hectáreas, 
metros cúbicos y kilovatios-hora mejora
dos el año anterior.

Sobre los importes de este canon se apli
cará el 4 % que dispone el artículo 4.9 del 
Decreto número 138, de 4 de febrero de 
1960. , 

Lo que se hace público para que cuantos 
se consideren perjudicados por dicho canon 
de regulación puedan formular, por escrito, 
las reclamaciones que estimen pertinentes 
al limo, señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante el plazo de quince días consecutivos, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en los “Boletines Oficiales de 
las provincias de Teruel y Zaragoza, 
durante el cual estará de manifiesto el estu
dio del canon en las oficinas del Departa
mento de Explotación de la citada Confe
deración en Zaragoza (paseo de Sagasta, 
núm. 26, 3.9), en horas hábiles de oficina

Zaragoza. 16 de abril de 1984. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de Explo
tación, Miguel Zueco.

Núm. 5.740
Magistratura de Trabajo 

número 1
En cumplimiento de lo ordenado por el 

ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 en autos seguidos bajo el 
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número 8.387 de 1984, instados por Angel 
Guerrero Upe, contra la empresa “Beto- 
Pren”, S. L., en reclamación de despido, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital), al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el pró
ximo día 21 de mayo, a las 10.20 horas, 
adviniéndose que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Beto-Pren”, S. L, intértese la 
presente cédula en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 3 de mayo de 1984. - El 
Secretario.

Núm. 5.688

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber; Que en méritos del procedi

miento de apremio número 3.992 de 1983, 
seguido contra Valentín Lozano Buró', por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan;

Un escaldador marca "‘Yunter”, de 4 
metros de largo por 0,60 de ancho, con dos 
motobombas de 2 CV, con mechero de 
encendido automático, de propano, de 
8.000 KG-C, en chapa de acero galvani
zado. Valorado en 850.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en calle 
Almozara, números 50-52, bajo la custodia 
de Valentín Lozano Buró, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de junio, a las diez horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado para
dero, insértese en el “Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 5.690
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio número 9.393 de 1982, 
seguido contra Jerónimo Gómez Gómez, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca "Emerson", 
de 23 pulgadas. Valorado en 65.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en calle 
Arzobispo Morcillo, número 40, bajo la

custodia de Jerónimo Gómez Gómez, 
donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de junio, a las diez horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 5.742
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 en autos seguidos bajo el 
número 4.442 de 1984, instados por Rafael 
Lobera Diez, contra la empresa “Ralodi", 
sociedad anónima, en reclamación de can
tidad, y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital), al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el pró
ximo día 28 de mayo, a las 11.00 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Ralodi", S. A., insértese la 
presente cédula en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 3 de amyo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 4.070

Magistratura de Trabajo 
número 2

Ejecución número 12 de 1984.
Ejecutante: Laura Pineda Alcalde. 
Ejecutado: Ramón A. García Gaspar.
“Providencia. — Magistrado limo, señor 

García Monge. — En Zaragoza a 15 de 
marzo de 1984. — Dada cuenta, accediendo 
a lo solicitado se amplía la ejecución decre
tada por error en un principal de 220.520 
pesetas, más otras 40.000 pesetas presupues
tadas para costaba la cantidad de 301.863 
pesetas de principal, más otras 60.000 pese
tas calculadas provisionalmente para costas.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de Ramón A. García Gaspar, 
se inserta el presente edicto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 
1984. — El Secretario.

Núm. 5.814

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, 
de Trabajo de la Magistratura num 
de Zaragoza y su provincia; .n 
Hace saber: Que en autos tramita£<2 de 

esta Magistratura bajo el número 3 .|¡0 \ 
1984, seguidos a instancias b‘ y 
Alcaine León y otro, contra n. 
Enmarcaciones", S. A., y Fondo de u 
tía Salarial, en reclamación por desp 
con fecha 9 de marzo de 1984 se ha di 
providencia que, copiada literalmente,, o

«Dada cuenta, por recibida la an yor. 
demanda en reclamación por despid0' 
mulada a instancia de Emilio Alcaine , 
y otro, contra "Molduras y 
nes”, S. A., y Fondo de Garantía Sala 
regístrense y fórmense autos. Se sen 
próximo día 14 de mayo de ,^84,.ebra' 
10.30 horas de su mañana, para la ce .e 
ción en única convocatoria de los ac 
conciliación y juicio, en su caso; c*lesCaC(o5 
partes, con la advertencia de que los 
señalados no podrán suspenderse Pu aS¡ 
incomparecencia de la demandada. a 
como que los litigantes han de concUba de 
juicio con todos los medios de pi"UL ja 
que intenten valerse. Acumúlese la <^enlueba 
presentada. Se declara pertinente la P c$ 
propuesta y lo manifestado en los res 
otrosíes. r

Lo mandó y firma su señoría. Doy ' 
Ante mí.» J3da

Y encontrándose la empresa dema e|1 
“Molduras y Enmarcaciones", S. en 
ignorado paradero, se inserta el PrcS.enoara 
el "Boletín Oficial" de la provincia P 
que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 2 de mayo de IV ' 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mol 
El Secretario.

B,

la 
al

l1
E

s
V

F 
( 
f 
n 
si 
t 
I, 
v 
r

I
1 
I

I 
i

Núm. 1.904

Don Emilio Molíns Guerrero, 
de Trabajo de la número 4 de Zar »
y su provincia; j 19^’
Hace saber: Que en autos 9.204 de -y 

seguidos en esta Magistratura a w15 c()n- 
de Encarnación Royo Blasco y otr05- ¡¿n 
tra Elias Trasobares Benito, en reclam^ 
de cantidad, obra sentencia de lecha a, 
diciembre de 1983, cuya parte disp°s 
copiada literalmente, dice: . ueS'

“Que estimando las demandas inte
tas por Encarnación Royo ¿rreZ 
A. Perálvarez Cubillo, Rosario Gu 1 
Cerralvo, Luis-Miguel Guío Segu,rd’¿peZ 
nando Gómez Mercada! y José - eS 
Gómez, contra la empresa Elias i rdK° ar y 
Benito, sobre salarios, debo conde 
condeno a la referida empresa a 
faga a los actores las siguientes cant*d

A Encarnación Royo Blasco, \ ¡no, 
pesetas; a José A. Perálvarez Lt 
184.309; a Rosario Gutiérrez Ger 
190.546; a Luis M. Guío Segura, y a 
Fernando Gómez Mercadal, 185- '• ’¿sel 
José López Gómez, 187.911 pesetas, n1 reS, 
10 % del interés anual de las misma^ 
pectivamente, advirtiendo a las P^j^it8 
contra la anterior resolución no se a(;iIltia 
recurso alguno por razón de la c 
litigiosa.” g|ías

Y encontrándose el demandado oSe 
Trasobares Benito en ignorado parad .-d6 
inserta el presente en el “Boletín Oficl
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a' mismo"'3 qUC S¡rVa de notificación 

1984^° r? Zaragoza a 8 de febrero de 
El SecretariMa81Strad0, EmÍ1Í0 Moiíns- “

Núm. 5.692

Subasta 
si^señor^ •° d*sPuest0 P°r el ilustrí- 

videncia de e d^ 1 rabaj° en pro- 
gencias de an3 eCha’ dlctada en las dil’- 
^agistratnra Premi° seguidas por esta

G¿c6ñnStanCÍa de doña María-Fe 
Cruz domicir ?i’ contra Julio Ferreruela 
for>'’ número 2OTn Mon- 
numero 320 de ^OR? n ejecutlV0S 
sacan a núhlira u P?r el Presente se ^esemba^ a381*?^3 Ios bi=nes inmue
la fonna nr v^a11 eStC Procedimiento, en 
Ve*nte díaPs v da P°r la Ley’ Ormino de 
relación circun^t601® d.e SU lasación, cuya 

nc,rcunstanciada es la siguiente:
Esperanza.^nnlC forrero", barrio de 
Pianta hai’a i 4 metros cuadrados en 
Propiedad nú nSCnt? en el Registro de la 
L6|°. Página rSOr' de Z?ra80za al tomo 

Los anSJil uflnca numero 21 -501.
Por pcritr, ?eS ?ienes han sido valorados 
60° 000 ne^t-38^01 en la cantidad de 

El ■y pesetas.
*ugaren h *a Pr*mera subasta tendrá 
tUra de Tr a‘a audiencia de esta Magistra- 
número 2) \^v ^S*la en P*aza del Pilar, 
Quitarésiadd’a 7 de jun>o, y en caso de 
el ejecutamedepileJta Y Ser ejercitado por 
arllCulo 1.504 a derocho otorgado por el 

, vil- se señ idC 3 Fey de Enjuiciamiento 
d¡a l4de iilna 3 Para *a segunda subasta el 
lgUa|mentJ- !°’.y en el supuesto de resultar 

este segundo remate, 
art*culo i snsC *a Facultad conferida por el 
Ser*ala nara i del cuerP0 legal citado, se 
Junio. Ia tercera subasta el día 20 de 
CasoaS ar?asSUba8taS se odebrarán en su 
P^viniéndose^006 *10ras de la mañana, 

deberánPt^ lt0Fnar Parte en las mismas 
mente en i- *‘Cltadores consignar previa- 
lniPorte del inSa de esta Magistratura el 
^'^n-noari^ en efectivo de la valora- 
P0,sluras inf ltlend°se en la primera subasta 
( a!oración CriOres a los dos tercios de la 
i-,an Iota111 en *a segunda las que no 

en un ^lercios de la tasación, reba- 
hiasta 25 Si se llegase a tercera 
n^iere’hnú.C sa'drá sin sujeción a tipo, y 
\ ries del t °r ofrezca las dos terceras 
n^Uda «u .l P0 Aue sirvió de base para la 
nes de ia asta y que acepte las condicio- 
Sh lle8ase Se aPr°bará el remate. Si 
h- Pensión a । as dos terceras partes, con 

Saber oiC a probación del remate se 
n a’ dentn Preci° ofrecido al deudor, el 
I‘^rá pa 0 de los nueve días siguientes, 

o 3 *os creedores, librando los 
la itUra- haeeSenlar Persona que mejore la 
c- !■ y- Y n lendo el depósito que previene 
i, zdad de c a C* remate P°drá hacerse en 
si. PosturCder a lercero; que no se admi- 
nv 1 La f ;ndS ti116 no reúnan dichos requi- 
aisnia s;n Ca objeto de subasta sale a la 
ntend¡¿n(i SuP**r las faltas de titulación, 

t*0010 bast 86 (lUe lodo üeitador acepta 
h 3ndo (jeante los que figuran en autos, 
dC^c*ón de ■ anif*esto en Secretaría la certi- 
tPe *a Rronie^?88 exPedida por el Registro 
CS *as Carp ad’ y ‘I116 Quedarán subsisten- 

8as anteriores y preferentes sin 

destinarse a su extinción el precio del 
remate; debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación. El presente edicto servirá de 
notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 27 de abril de 1984. — El 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 5.730

CASTEJON DE ALARBA
Ha sido aprobado definitivamente por 

este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, por un importe de 
7.386.930 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 344.132.
2. Impuestos indirectos, 53.705.
3. Tasas y otros ingresos, 312.772.
4. Transferencias corrientes, 700.000.
5. Ingresos patrimoniales, 89.391.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 5.886.930.
Total, 7.386.930 pesetas.

Gastos
I. Remuneraciones del personal, 920.766.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 397.900.
4. Transferencias corrientes, 38.396.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 5.886.930.
9. Variación de pasivos financieros, 

142.958. 
Total, 7.386.930 pesetas.
Castejón de Alarba, 26 de abril de 1984. 

El Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.677
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza; , 
Hace saber: Que el día 14 de jumo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor cuan
tía número 1.321 de 1983, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, en 
representación de "Hormigones y Fabrica
dos”, contra don Julio Prada Sarrat, en 
cuyo poder se encuentran los bienes, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %. 
Podrá hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes que se subastan y precio de tasa
ción:

1. Un frigorífico de dos puertas, marca 
“Linde”, de tres estrellas; en 12.000 pesetas.

2. Una furgoneta “DKW”, matrícula 
HU-24.203; en 60.000 pesetas.

Total, 72.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. —- El Secre
tario.

Núm. 5.355

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 

y Fernández, Juez de primera instancia 
del número l de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de junio de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo nú
mero 20 de 1984. a instancia del Procura
dor señor Isiegas Cerner, en representación 
de “Mave Electricidad”, S. L., contra “Fa
bricaciones Agrícolas Zaragoza", S. A., 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

De los bienes muebles se designó depo
sitario a don Juan Martínez Ariño. de esta 
vecindad (calle Daroca, 32, bajo). ,

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Todos y cada uno de los que aparecen 
publicados en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de fecha 10 de marzo pasado, al 
número 2.682; tasados todos ellos en 
982.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. El Secre
tario.

Núm. 5.357

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente Garcia-Rodeja, Juez de pri
mera instancia del número 1 de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mayo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 113 de 1984, a 
instancia del Procurador señor Sancho 
Castellano, en representación de “Hormi
gones y Fabricados", S. A., contra don 
Antonio Castellón García, con domicilio en 
Zaragoza (calle Checa, número 57), hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.
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, Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un turismo marca “Simca”, modelo 
1000, con placa de matrícula Z-92.582, que 
se encuentra averiado; en 30.000 pesetas.

2. Un televisor en color, marca “Emer
son”, de 26 pulgadas; en 40.000 pesetas.

3. Una librería de tres cuerpos, de 
madera en color oscuro, con una vitrina en 
la parte central; en 10.000 pesetas.

4. Un tresillo compuesto de un sofá de 
tres plazas y dos confortables, tapizados en 
tela estampada de color marrón claro; en 
12.000 pesetas.

5. Un frigorífico marca “AEG", de dos 
puertas y unos 275 litros de capacidad; en 
11.000 pesetas.

6. Una lavadora automática, marca “Za- 
nussi”; en 12.000 pesetas.

7. Una mesa de centro, en madera de 
color oscuro, de I por 0,60 metros; en 3.000 
pesetas.

, 8. Una cassette marca “Funimg", por
tátil, de pilas y corriente eléctrica; en 1.000 
pesetas.

Dichos bienes están depositados en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja.— El Se
cretario.

Núm. 5.589

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mayo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 85 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Bibián, en 
representación de “Banco de Financiación 
Industrial", S. A. ("Indubán”), contra Juan— 
Antonio Anadón Corcuera y María-Pilar 
Oñate Pérez, de esta vecindad (San Loren
zo, 5), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Todos los que se describen en el edicto 
número 6.906, anunciando primera subasta, 
publicado en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia del día 28 de junio de 1983 
(excepto el coche “Talbot”, matrícula 
Z-1059-0).

Algunos de dichos bienes están deposita
dos en poder de don Antonio Tirado Bos- 
qued, de esta vecindad (Braulio Lausín, 
número 1).

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.360

JUZGADO NUM. 2
Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 

Magistrado, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de junio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá^ lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada enjuicio eje
cutivo número 1.219 de 1983, promovido 
por el Procurador señor Magro de Frías, en 
nombre y representación de “Banco de Viz
caya", S. A., contra don Fernando Mur 
Lusilla y doña María del Carmen Lorente 
Monterde, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .e Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2 .Q No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .9 , Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4 .9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes , anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una tercera parte en nuda propiedad 

de una finca rústica de regadío, en término 
de Pinseque, partida “Agostíos”, de 35 
áreas 76 centiáreas. Inscrita al tomo 1.225, 
folio 204 vuelto, finca 4.194, inscripción 
tercera del Registro de La Almunia. Valo
rada en 232.000 pesetas.

2. Una tercera parte en nuda propiedad 
de una finca rústica de regadío, en término 
de Pinseque, en la partida “La Balsa", de 
cabida 7 áreas 21 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.283, finca 3.095, inscripción octava, 
del mismo Registro. Valorada en 380.000 
pesetas.

3. Una tercera parte en nuda propiedad 
de una finca rústica de regadío, en término 
de Pinseque, llamada de “Las Moreras”, en 
la partida camino del Canal, de 9 áreas 71 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.079, folio 245, 
finca número 1.108 duplicado, inscripción 
décima, del mismo Registro. Valorada en 
60.000 pesetas.

4. Una tercera parte en nuda propiedad 
de una finca rústica de regadío, en término 
de Pinseque, partida “Los Arcales", de 35 
áreas 75 centiáreas. Inscrita al tomo 1.079, 
folio 35, finca 1.246 duplicado, inscripción 
once, del mismo Registro. Valorada en 
232.000 pesetas.

5. Una tercera parte en nuda propiedad 
de una casa en Pinseque, en calle San 
Pedro, número 8, de 80 metros cuadrados 
de superficie total en base. La casa, que 
ocupa toda la superficie del solar, consta de 
planta baja y una alzada. La planta baja se 
compone de cocina, comedor, estar y gra-

ñero, y la planta alzada de tres dormit°r . 
galería y granero. La superficie total c 
truida es de 60 metros cuadrados. 
al tomo 1.609, folio 180, finca num= 
6.185, inscripción primera, del a11 
Registro. Valorada en 230.000 pesetaS: .aj

6. Una tercera parte en nuda 
de una finca rústica de regadío, en tef^ , 
de Pinseque, partida “Miradores , 1 
áreas 40 centiáreas de superficie. Inserí1 
tomo 1.609, folio 182, finca 6.186, insc'^ 
ción primera, del mismo Registro. 
rada en 34.000 pesetas. una

, 7. Una tercera parte indivisa de 
finca rústica de regadío, en término de jy 
seque, partida “Miradores”, de 5 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.633, Io1 0 
finca 6.947, inscripción primera, del 
Registro. Valorada en 34.000 pesetas.

Lotal, 1.202.000 pesetas. •|(|e
Dado en Zaragoza a diecisiete de ao y 

mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Vicente García-Rodeja. — I 
cretario.

Núm. 5.367
JUZGADO NUM. 2 

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado,^ 
del Juzgado de primera instancia n 
de Zaragoza; . .984.

Hace saber: Que el día 6 de julio de ^(C l 
a las once horas, en la sala audiencia ,a 
Juzgado, tendrá lugar la primera sU eCl)- 
de los bienes que luego se dirán, en el .v(, 
ción de sentencia dictada en juicio e.iec (| 
número 1.939 de 1983, promovido P y 
Procurador señor Del Campo, en nom 
representación de “Curtidos J. ^azqr0$", 
S. A., contra “Calzados Marín Herre 
S. L., advirtiéndose a los posibles 
tadores: baSta

l.Q Que para tomar parte en la 
deberán consignar previamente en la |0 
del Juzgado una cantidad igual. P" 
menos, al 10 % efectivo del valor o ^j. 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
tidos. no

2.Q No se admitirán posturas q 
cubran las dos terceras partes del a e| 
pudiendo hacerse a calidad de ce 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: afca 
Una máquina de montar punteras, 

“Las de Zapatería”; en 200.000 PeselmafC3 
Una máquina de montar traseras, 

“Las de Zapatería”; en 200.000 Peset,e (jiil 
Zaragoza a veinticuatro de abnL |UeZ' 

novecientos ochenta y cuatro. — 1:1 
Julio Boned. — El Secretario. I 

Núm. 5.378
JUZGADO NUM. 2

JueZ 
Don Julio Boned Sopeña, Magistrad 2 

del Juzgado de primera instancia n 
de Zaragoza; .

Hace saber: Que el día 5 de julio de 
a las once horas, en la sala audiencia 
Juzgado, tendrá lugar la tercera subaüCjái’ 
los bienes que luego se dirán, en e,.c1^ütiv<, 
de sentencia dictada en juicio eje e| 
número 1.600 de 1979, promovido v 
Procurador señor Bibián, en n°müjna"' 
representación de “Marcos MaN (3* 
S. A., contra don Juan M. Solano 
nuy, advirtiéndose a los posibles 
dores: , sUjC'

L° Esta subasta se celebrará sin 
ción a tipo.
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consLnar'n3,10™" parte en clla deberán 
8ado una canHdaamden,C ? 'a MeSa del Juz- 

% efectiva ? id ‘giUa * por lo menos. al 
sirvió de tina C vf or de los bienes que 
que se celebró SegUnda subasta- ‘a 

>a rebaja de
Unvehi00!610^ Ia subasta:

cula L-6990 a  marQn "Dod8e Dart”, matrí- Unico?; ;Cn 90000 Poetas.
matricula HuS^R^^ln’n^0^10 850’ 

Zaragoza . 20‘B; en 40 000 Pesetas.
"ovecentos oehe,n;,CUatr° de abril de mil 
Julio Boned ^^^o-- El Juez, 

ea- ~ El Secretario.

Núm. 5.387
JUZGADO NUM. 2 

deMuz^adod1 S°pena’ Magistrado, Juez 
de Zaragoza; Pnmera instancia núm. 2 

a *as onceahnrn^Ue dia 2 de 'ubo de 1984. 

Juzgado tenar’ 3 Sa*a aud‘encia de este de los bieíesmt i83' *a se8unda subasta 
Clbn de sentencio a Ueg? Se dlran’ en eíecu' 
número 1 R74 d d^tada en juicio ejecutivo 
Curador seño J981MPrOmovido por el 
y ^Presentación F3^ Moreno, en nombre 
Mediterráneo” de ^neo Industrial del 
r^Bes y otros ’aa001^ don José Longás 
hiladores- ’ dvirtiendose a los posibles 
subastaron kFLk eneI Se sacan a Pública 
ciom 13 rebaia de un 25 % de la tasa- 

Cubran las dos ^dmitiran Posturas que no 
Cl0> Pudiendn herceras Partes de dicho pre
remate a un tercero^6 3 Cabdad de ceder el 

í^^n consipnTar P3rte en la subasta 
de Juzgado n1131^ Prev|amente en la Mesa 
?en°s. al in ^,n3 cantidad igual, por lo 
Ji065 que sin ° ^e<;tlvo del valor de los 
tidbaSla’ s*n cuvodr t,popara esta segunda 
d°s. y° requisito no serán admi-

snyn vehic^n0 de la subasta:
n 4' matrícula "xYo3 Peu8eot", modelo 
Pesetas 3 M-8205-AK; en 700.000

Sp.00’ matrkub 7 inCa “simca’', modelo 
setas. tr,cula Z-2931-C; en 200.000 pe-

Jur^ientos 3 ^‘H^cuatro de abril de mil 
^Bon^^Mcuatro. -El Juez,

1 ti Secretario.

Núm. 5.517
Ü°nJur JUZGADO n u m . 2 

S^zgado dd SoPena’ Magistrado, Juez 
,,e ZaraRod d Pnmera instancia núm. 2 
nacg - k í3’

5ú::^ce hora?1!6 día 3 de 'ulio de 1984’ 
deZ|8ad°' tendrá 3 Sala audiencia de este 
cióna bienes on Fgar 13 seBunda subasta 
nádente^ncia^80 se dirán- en eiecu- 
proCyr° ‘Ogg ded;cl3da ajuicio ejecutivo 
roturador cp» l983- Promovido por el 
S.^utación^.-n16835’ en nombrc Y 
La , ’Pontra m Banco del Comercio", 
adviano Üíaz^r01 Peña G3rc¡a- Carmen

1 Rendóse a Ia 3^” CausaPe' Guajardo, 
suba ^ue los h¡ posibles ücitadores: 
ción St3 COn la rehaenCj Se S3can 3 Pública on. ,arebaiadeun25%delatasa- 

l‘bran las dos 3drrnit*ran posturas que no 
creerás partes de dicho pre-

ció, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4.9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Los derechos del piso segundo A de la 

casa señalada con el número 60 de la carre
tera de Madrid, de una superficie útil de 
45,87 metros cuadrados, con un cuarto de 
desahogo en la planta baja, señalado con el 
número 2-A, y una cuota de participación 
en el valor del inmueble de 2,82 %. Se valo
ran en 100.000 pesetas.

Mitad indivisa del piso primero D, tipo 
A, número 12, de la casa señalada con el 
número 298 de la avenida de Cataluña, 
teniendo dicho piso una superficie de 66,46 
metros cuadrados, y que por su ubicación 
se valora la mitad indivisa en 500.000 pese
tas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.261, folio 113, finca 25.629.

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.518

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de julio de 1984, 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 1.656 de 1982, pro
movido por el Procurador señor Salinas, en 
nombre y representación de "Fábrica de 
Azulejos Santa Cruz", S. A., contra don 
Evaristo Lorente Franco, advirtiéndose a 
los posibles ücitadores:

l.° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la tasa
ción.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4.9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. Vivienda en planta segunda, con 

buhardilla o desván, que es la tercera 
planta alta del edificio número 32 de la 
calle del Sol, de Calahorra, midiendo cada 
departamento 80 metros cuadrados, con 
una cuota de participación del 27 %. 
Linda: derecha, con corral número 30 de la 
calle; izquierda, con calle Toriles, con la 
que forma esquina, y espalda, herederos de 
Ricardo Palacio. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad a nombre del demandado, 
para su sociedad conyugal, al tomo 168, 
folio 140, finca 8.049. Valorada en 1.800.000 
pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.520

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 - 
de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 5 de julio de 1984, 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.380 de 1983, promovido por la 
Procuradora señora Sierra, en nombre y 
representación de "Industrias Textiles del 
Norte”, S. A., contra don José-Luis Labor- 
deta Gimeno, advirtiéndose a los posibles 
ücitadores:

l.° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca “Renault”, modelo R-18, 

matrícula Z-7180-N; en 300.000 pesetas.
Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.521

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de julio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 1.730 de 1983, pro
movido por el Procurador señor Giménez 
Navarro, en nombre y representación de 
“Industrias Relax", S. A., contra don 
Antonio Miranda Pérez, advirtiéndose a los 
posibles ücitadores:

I.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.
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Bienes objeto de la subasta:
Un televisor en color, marca “Elbe". 

modelo “De Luxe”, de 26 pulgadas; en 
40.000 pesetas.

Un mueble librería mural, de madera; la 
parte inferior de cuatro puertas, dos a cada 
lado; en el centro tres cajones, seguida
mente trece estantes, con hueco para el 
televisor; más arriba, en el lado derecho, 
una vitrina de dos puertas en lo alto de la 
librería y mueble bar terminado; en la parte 
inferior del mismo, cuatro pequeños estan
tes para libros, todo ello, al parecer, en 
madera de roble; en 60.000.

Una mesa de madera, extensible, con 
cuatro patas, al parecer en madera de 
nogal; en 15.000.

Seis sillas de madera, tapizado el asiento 
con tela floreada; en 12.000.

Un tresillo compuesto de sofá y dos con
fortables, tapizados en tela floreada, y ocho 
módulos; en 18.000.

Una mesa de centro, de forma rectangu
lar, extensible, estructura metálica, con 
encimera de cristal; en 6.000.

Un furgón marca “Mercedes Benz”, 
modelo MB-130, matrícula Z-6211-P; en 
350.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.522
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza; , , .
Hace saber: Que el día 9 de julio de 1984, 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 25 de 1984, promovido por el Pro
curador señor Juste, en nombre y represen
tación de Caja Rural Provincial de Zara
goza, contra don Angel Soleras Giménez y 
otros, adviniéndose a los posibles licita- 
dores:

L° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un tractor agrícola, marca “Hanomag Ba- 

rreiros”, modelo R-545, matricula Z-47770-E, 
inscrito en la Jefatura de Tráfico a favor de 
Angel-Vicente Soleras Giménez; en 250.000 
pesetas. _

Un remolque agrícola, marca “Ebro”, 
matricula Z-47 77 2-E, de 8.000 kilos de 
carga, inscrito en la Jefatura Provincial de 
Tráfico a favor del demandado; en 40.000.

Un remolque agrícola, marca "Ciprián". 
matrícula Z-47773-E, de 8.000 kilos de 
carga, inscrito en la Jefatura de Tráfico a 
nombre del demandado; en 40.000.

Un tractor agrícola, marca “Zetor”, 
matrícula Z-08796-VE, modelo 1645, ins
crito en la Jefatura de Tráfico a favor del 
mismo demandado; en 200.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.525
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que el día 9 de julio de 1984, 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 360 de 1981, pro
movido por el Procurador señor Barra- 
china, en nombre y representación de 
“Actividades Agrícolas Aragonesas”, S. A., 
contra don Manuel Pessini Benedicto, 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.° Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
La tercera parte indivisa de la nuda pro

piedad de la finca denominada “Las Lobe
ras", de una extensión superficial de 250 
hectáreas, de viña y cereai, en el término 
municipal de Badajoz; linda: al Norte, 
kilómetro 21,500 de la carretera de Corte 
de Peleas; al Este, con hermanos Castillo; al 
Sur, con don José Tienza, y al Oeste, con 
hermanos Villalobos. Correspondiendo 149 
hectáreas de labor, año y vez, a 175.000 
pesetas la hectárea; 45 hectáreas de encinar, 
diseminado, a 150.000 pesetas la hectárea; 
20 hectáreas de viña, a 400.000 pesetas la 
hectárea, y cortijo y pozos, precio aproxi
mado de 6.000.00Ó. Valor de la tercera 
parte indivisa, 15.250.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.772

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.c de junio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.837 de 1981, promovido 
por el procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de don Tomás 
Catalán Lázaro, contra don Pedro Cabello 
Yaguas, advirtiéndose a los posibles licita
dores: . "

L° Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2.Q Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz-

gado una cantidad igual, por lo ’ue 
10 % efectivo del valor de los bien 
sirvió de tipo para la segunda su ,c 
que se celebró, sin efecto, con la r . 
un 25 % de la tasación.

Bienes objeto de la subasta: jj,
Una furgoneta “Sava”, modclSnoOO 

matricula Z-6426-F. Tasada en 
pesetas. mi*

Dado en Zaragoza a dos de may 
novecientos ochenta y cuatro. 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.771

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, MagistraC*O’ 2 

del Juzgado de primera instancia 
de Zaragoza; . |¡0 de
Hace saber: Que el día 17 de 1 . nCia 

1984, a las once horas, en la sala aU 
de este Juzgado, tendrá lugar la,P¿nien 
subasta de los bienes que luego se d j0 eje- 
ejecución de sentencia dictada en lu vjdo 
cutivo número 1.843 de 1983, Pr,0 borda. 
por el Procurador señor Andrés 
en nombre y representación de - ón y 
Bell”, S. A., contra Jesús Per Cuc )oS 
Rosa Come Gracia, advirtiéndos 
posibles licitadores: Subasta 

l.° Que para tomar parte en la ■ 
deberán consignar previamente en 10 
del Juzgado una cantidad igual. |0$ 
menos, al 10 % efectivo de! valo 
bienes, sin cuyo requisito no sera 
tidos. aUe 0°

2.° No se admitirán postura. ^va|úo. 
cubran las dos terceras partes de e| 
pudiendo hacerse a calidad de 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: cO|oí.
Un televisor marca “Philips , 

de 24 pulgadas; en 45.000 pesetas.„ jos
Un frigorífico marca “Corbero .

puertas; en 15.000 pesetas. noVt'
Zaragoza a treinta de abril de 

cientos ochenta y cuatro. — El J ’ 
Boned. — El Secretario.

Núm. 5.659
JUZGADO NUM. 2 

.. ioJue 
Don Julio Boned Sopeña, Magistra ^e- 

de! Juzgado de primera instanc 
ro 2 de Zaragoza; mayo

Hace saber: Que el día 25 dL jicne’3 
1984, a las once horas, en la sala - ^gund. 
de este Juzgado, tendrá lugar la 
subasta de los bienes que luego SL. ¡cjo^ 
ejecución de sentencia dictada en i vjd 
cutivo número 1.695 de 1983, p .^ord ' 
por el Procurador señor Andrés 
en nombre y representación de cOnt' 
Entidad de Financiación” b. - |,u . 
don Luis-Gerardo Gil Ibánez y |oSp0 
Carlos Gil Ibáñez, adviniéndose 
bles licitadores: pú*7*11,1

1.9 Que los bienes se sacan 
subasta con la rebaja de un - 
tasación. _ que

2.9 No se admitirán PoStl?rdiChoP g| 
cubran las dos terceras partes de cedeí 
ció, pudiendo hacerse a cahdac 
remate a un tercero. . si1*,.a\a

3.9 Para tomar parte en r“ ,a 
deberán consignar previamente pOr 
del Juzgado una cantidad igl ‘ je 
menos, al 10 % efectivo del v^segi^ 
bienes que sirve de tipo para e. 
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tidos. a’ S‘n Cuy° requisito no serán admi-

“Acclain” m0.^13^3 “Triu,nPh" modelo 
75O.OOO pesetasnCU 3 Z"O3OI"S; tasado en 

mil noTeSn?8023,.3 veinlisiete de abril 
Juez- Julio Boned ° Fl^e Y CUalr°- E* 

u ju c u . _ h] Secretario.

Núm. 5.663
JUZGADO NUM. 4 

"""“MigSaan V Mon- 
cia del ní?m rad.0’,Juez de primera instan- 
V su partidn™ 4 *a ciudad de Zaragoza 

*°acordado7n dando cumplimiento a 
de 198 1-a  « ,.|uici° ejecutivo núm. 1.385 
de Bilbao”’ o 83100 a instancia de “Banco 
euradorseñnr i representada por el Pro
?° Santana F°Zan°P ’contra José-Igna- 
María-IsabeíSimAaMa"E,ena M°ntant y 
kCnta en públi-?Ón Moreno, se anuncia la 
flenes que lue„3 Y S^Unda subasta de los 
'ugar en este h,-, Se dirán' acto Que tendrá 
1981- a hs once h8HdO 1' día 25 de 'uni° de 
S|guientes: ras’ ba|° *as condiciones 
S18nar pr°vhPPP P,arle sera Preciso con- 
,Val°ración eKin a Pdel Precio de 
arse de segunda P°,de licitación, por tra- 

h61?5 % del p?ec n a3813' SCrá Con la rebaia 
‘ ?n de manera i r e tasación; no se admi- 
KUbran las dos d^ln,t,va Posturas que no 
d?p?ión; el deltipo de 
ad de ceder a te?^ P°dra hacerse en cali- 

r B,enes obie¿ ?ra Persona- 
ap¡CsÍÓn: dC SUbaSl3 Y Preci° de 

a ’ dC 13 Calle Dehcias. 
nL Con úna su n, r’ 60 el sector de Ato- 

drados, distribuía0*6 de 38’86 metros 
- una cocina v un h' ~°S -ren dos habitacio- 

Pesetas. y Un baño. Tasado en 1.253.240 
. uadoen 7a

Jue?ÍlinoveciendtosZn k vcinticinco de abril 
El ¿ José-Fernana h¿nta y cuatro. — El 

Secretario do Martínez-Sapiña. -

Núm. 5.673
DonJ( . JUZGADO NUM. 4 

njOSé-Fern -1
S d ^^i-^rado ^“^^^Piña y Mon- 
y si?e Húmero4 de h de.pr,mcra instan- 
HaceParlÍd°; d C'Udad de Zaragoza 

de Í9ñadoenel^cioeí-dO cumP|imiento a 
vizca^:.Se8uidó a °^ecutlV0núm. 1.728-C 
radoryda’ S- A. renr. ancia de “Banco de 
Mur v ,?or Pei^é contr01^03 P°r el Pr°cu- 
anunciad?ña Ramona sel0" A^drés Miró 
subasia *a venta en núb^^ Gal,cia- se 
<Cl°queíe Os bienes (Tup6 lCd Y pnmera 
b de iun endra lugar en u,eg° se dirán, 
COnd cion de 1984 a laVlYh UZgad° el día 
• Pa'a poa Si8u.entes ° h°ras' ba¡o 
^^rac^^n^nk eí 10 ^deT^''0 C°n" 

de mVnUa^6 00 
Upo de SSran *as dos tdereelt,Va posturas 
Cn Calidad t3ClÓn; el remate V3rtes del 

E°s biedc Ceder a tercer Podra hacerse 
Poder a lienes se ha ?a a persona. 
Fr^a- dondemand8d^ Vn6^'3110' en 
, Bienes Podr4n s«-°" domrabo en 
^=i6n: dc snb:~o3.o dc

1. Un televisor en color, marca “Emer
son”, modelo CE-922, de 22 pulgadas, con 
mesa de barras de acero color blanco; en 
50.000 pesetas.

2. Un comedor compuesto de una mesa 
y seis sillas, y un armario de comedor con 
dos cuerpos centrales y dos laterales; en 
25.000.

3. Una placa solar, marca “Gaymo”, 
de una placa; en 3.000.

4. Una estufa de butano, marca “Agni”; 
en 3.000.

Total, 81.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 5.779

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad dc Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 300-A 
de 1984, seguido a instancia de don Anto
nio Tornos Camacho, representado por el 
Procurador señor San Pío, contra don 
Manuel Tena Alijo, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
juego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 4 de junio de 1984. a las 
10.00 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será con el precio 
de tasación; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo' de licitación; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una lavadora, automática, marca 
“Bru", modelo 5001-N, en mal estado; en 
6.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca "Agni”, de dos 
estrellas y una puerta; en 7.000.

3. Un furgón marca “Avia”, matrícula 
Z-3098-H; en 300.000.

4. Un televisor en blanco negro, 
marca “Philips”; en 5.000.

Total, 318.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 5.404

EJEA DE LOS CABALLEROS

Doña María-Lourdes Sanz Calvo, Juez de 
primera instancia de Ejea deios Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
220 de 1982, seguido a instancia de “Biurra- 
rena’’, sociedad cooperativa, representada 
por la Procuradora señora Ayesa Franca, 
contra don Pedro Jordán Samblás, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
23 de junio de 1984, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra

tarse de segunda subasta, es el de 1.122.287 
pesetas; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la segunda 
subasta; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Casa con corral en el barrio de Pinsoro 
(calle San Valentín, número 7), de 472 
metros cuadrados; tasada en 1.496.383 
pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a cuatro 
de abril de mil novecientos ochenta y cua
tro. — La Juez de primera instancia, 
María-Lourdes Sanz. — El Secretario, 
Cayetano Herranz.

Juzgados de Distrito

Núm. 5.653

JUZGADO NUM. 3

Doña Maria-Josefa Gil Corredera, Juez de 
distrito del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del crédito 

y costas del juicio de cognición número 253 
de 1983, que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de “Marqués, Industrias del Mue
ble", S. A., representada por la Procura
dora señora Omella Gil, contra don Arturo 
Becerril López, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 % del precio de su valo
ración. los bienes a que se refiere el edicto 
número 3.742, publicado en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia número 73, de 
fecha 29 de marzo de 1984.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 29 de mayo próximo, a las once 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 % del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. La 
Juez, Maria-Josefa Gil. - El Secretario.

Núm. 5.654

JUZGADO NUM. 3

Doña Maria-Josefa Gil Corredera, Juez de 
distrito del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 14 de 
1983, que se sigue en este Juzgado a instan
cia de “Mutua de Accidentes de Zaragoza", 
representada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Pascual García 
Lahoz. vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 % del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto número 
3.787, publicado en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia número 76, de fecha 2 de 
abril de 1984.
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Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he señalado 
el día 29 de mayo próximo, a las 10.30 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 % del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. La 
Juez, María-Josefa Gil. — El Secretario.

Núm. 5.647

JUZGADO NUM. 4

Don Julio Blasco Dónate, Juez titular del 
Juzgado de distrito número 4 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio de 

cognición número 135 de 1983, seguidos a 
instancia de don Justo-Miguel Navarro 
Beltrán, representado por el Procurador 
don Marcial-José Bibián Fierro, contra 
don Julio Checa Guallar y doña Emilia 
Gómez, se sacan a su venta en primera y 
pública subasta, precio de su valoración y 
término de ocho días, los siguientes bienes:

Un televisor en color, “Elbe”; en 45.000 
pesetas.

Una cafetera “Pavoni", de dos brazos; en 
30.000.

Un molinillo “Ortega"; en 3.000.
Total, 78.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el próximo día 24 de 
mayo, a las diez horas, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la misma debe
rán exhibir su documento nacional de iden
tidad y consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 % de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no se 
aceptarán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo, y 
que los bienes se encuentran depositados en 
poder de don Julio Checa Guallar (General 
Yagüe, 132). . .

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Luis Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.650

JUZGADO NUM. 6
Don José-Antonio Támara Fernández de 

Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas de juicio de cognición número 389

PRECIO DE I NSER

del año 1982, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Industrias Deportivas Más- 
ter”, S. A. (Procurador señor Andrés Labor- 
da), contra don Marcelo Rivera Núñez, 
vecino de Navalmoral de la Mata (Cáce- 
res), sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y tercera 
subasta los bienes siguientes:

1. Treinta y cinco pares de botas de 
agua, marca “Insuleted”, tasados en 5.000 
pesetas.

2. Ochenta y ocho camisetas de deporte, 
marca “Skowel”; tasadas en 5.000.

3. Veinticuatro copas de trofeo; tasadas 
en 50.400.

4. Cuatro chándales de deporte, de 
niño; tasados en 6.800.

5. Doce raquetas de tenis; tasadas en 
21.600. , 

6. Diecisiete chaquetas para cacería; 
tasadas en 47.889.

7. Diecinueve chándales de deporte, 
para adultos; tasados en 76.000.

8. Quince cañas de pescar; tasadas en 
31.500.

9. Nueve mochilas de deporte y mon
taña; tasadas en 12.150.

10. Siete pares de botas de deporte; 
tasados en 7.700.

11. Diez bolsos de deporte; tasados en 
8.500.

12. Siete balones; tasados en 7.700.

Total, 280.239 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 28 de mayo, a las diez horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % del precio 
de tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que dichos bienes salen a subasta 
sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Antonio Támara. — El Secre
tario.

Núm. 5.649

JUZGADO NUM. 6
Don José-Antonio Támara Fernández de 

Tejecina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas de juicio de cognición número 380 
del año 1982, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Comercial Aragonesa de Neu
máticos”, S. A. (Procurador señor Andrés

CIONES Y SUSCRIPCIONE

Laborda), contra José Sánchez 
vecino de Binéfar (Huesca), sobre redan 
ción de pesetas, he acordado sacar 
venta en pública y primera subasta los 
nes siguientes: „ |Of

Un vehículo marca “Ford Fiesta , cn 
rojo, matrícula HU-7064-D; tasa 
250.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
lugar en este Juzgado (sito en P*® efla- * 
Pilar, número 2, cuarta planta), he, ras, 
lado el día 28 de mayo, a las diez 
previniéndose: - |a

Que para poder tomar parte r 
subasta deberán los licitadores el 
previamente en la Mesa del Juzg' sC 
10% del precio de tasación; que )r |o 
admitirá posturas que no cubra- P gUe 
menos, las dos terceras partes del Prt ^¡^0 
sirve de tipo a esta subasta, y tlue jado- 
bien se encuentra en poder del dema

Dado en Zaragoza a veintisiete o _ y 
de mil novecientos ochenta y cuatpP c6cre' 
Juez, José-Antonio Támara. — El 1 
tario.

Núm. 5.652

JUZGADO NUM. 6 
■ ■ dezDon José-Antonio Támara

Tejerina, Juez de distrito del J ■ I 
número 6 de esta ciudad; ,r¿dito> ' 
Hace saber: Que para pago de 

costas de juicio de cognición núme'11'.nStan- 
1983, que se sigue en este Juzgado a 
cia de “Galerías Preciados", 
sentada por el Procurador señor paS. 
Anadón, contra don Joaquín c|ama' 
cual, vecino de Zaragoza, s°brc r a Ia 
ción de pesetas, he acordado sa ,oS bi6' 
venta en pública y tercera subasta 
nes siguientes: “Ta^

I. Un televisor en color, mar < ^oDU 
ñus”, de 26 pulgadas; tasado en 
Pesetas- , . «Kelvina^’'

2. Un frigorífico marca Rcl a 
de dos puertas; tasado en 10.000. .

3. Una máquina de coser, marc 
tasada en 25.000.

Total, 85.000 pesetas. tendrj
Para cuyo acto de subasta, 9 ?a de, 

lugar en este Juzgado (sito en P s6ga' 
Pilar, número 2, cuarta planla','ip7 hora-' 
lado el día 28 de mayo, a las । 
previniéndose: en ,

Que para poder tomar Pa onsign pi 
subasta deberán los P 
previamente, en la Mesa del - s 
10 % del precio de tasación; 9 or ; 
admitirá postura que no cubra, ecii 
menos, las dos terceras parte5 d uesa*e 
que sirve de tipo a esta subasta, Y 
a subasta sin sujeción a : , abril ¿i 

Dado en Zaragoza a veinti^d5 . 
mil novecientos ochenta y cua pj Secf 
Juez, José-Antonio Támara. " 
tario.

8 A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año .................................... ...................................
Especial Ayuntamientos, por año ..................................

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 P65?35
2.900

columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem.
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones________
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